
Mártes do Agosto. Año de 1877.
Núm. lot.

©ficirtl
SE LA PROVINCIA SI LOGROÑO.

SE PUBLICA LOS MARTES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS,

Parle oficial.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
S. Â. R. la Ser ma. Sra. Princesa 
de Ástúrias continúan en el Real 
Sitio de 8an Ildefonso, sin nove
dad en su importante salud.

«INISTERIO DE POBKNTO.
REAL DECRETO.

CouforffláQdome coq lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en aprobar la instrucción 
adjonta para el nombramiento, orga
nización y servicio de los Capataces de 
cultivos, creados por el art. 8.* de la 
ley de 11 de Julio de este afio sobra 
repoblación, fomento y mejora de los 
montes públicos.

Dado en Gijon i diez de.Agosto de 
mil ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento, 

C. Francisco Queipo de Llano.

INSTRUCCION

para el nombrainiento, orgapi- 
íi^cion y servicio del personal de 
capataces de cultivos de los dis

tritos forestales.

Dtl nombramiento y condiciones de 
les Capataces.

Articulo 1.* El nombramiento de 
ios 400 Capataces creados por el arti
culo 8.” de la ley de 11 de Julio pró
ximo pasado sobre repoblación, fo
mento y mejora de los montes públi
cos, y su distribución en los distritos, 

çQrr^spoQ^ô i Ja Direcciça 

general de Instrucción pública, Agri
cultura é Industria.

Art. 2.’ Para ser nombrado Capa
taz de cultivos son requisitos indispon* 
sables tener de 25 â 45 aflos de edad, 
las condiciones de robustez y agilidad 
que exige el servicio de los montes, 
las de moralidad y buena conducta, y 
probar en un exámen público el cono
cimiento de las materias siguientes:

1 .® Leer y escribir correctamente. 
2 .” Las cuatro primeras reglas de 

Aritmética y elementos del sistema 
métrico decimal.

3 ." Conocimiento de las semillas de 
las especies arbóreas más comunes, 
especialmente de las exceptuadas de la 
desamortización, ó sean del pino, ro
ble y haya.

4 ." Conocimiento de las labores 
que han de darse al suelo en las siem
bras de asiento y viveros.

5 .® Cuidados ó precauciones que 
deben tomarse en el arranque de las 
pliintas de los viveros, y en su conduc
ción á los puntos en que hayan de 
plantarse.

6 .’ Breves nociones de las princi
pales disposiciones del ramo, con rela
ción à su cometido.

Art. 3.® Los exámenes se verifica
rán en la capitalidad de los distritos 
forestales, ante un Tribunal compuesto 
del Ingeniero Jefe del distrito, ó quien 
baga sus veces, Presidente; de un Pro
fesor de la Sección de Ciencias del 
Instituto, nombrado al efecto por su 
Director, y del Ingeniero agroaómo, 
Secretario de la Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio, y en su falla el 
Oficial de la Sección de Fomento que 
le sustituya, el cual desempefiará las 
funciones de Secretario en dichos 
actos.

) Art, 4.* Cada Tribunal de examen 

remitirá á la Direcciou general la lis
ta de los individuos que hubieren sido 
aprobados, por el orden de su califii- 
cacion.

Entre estos se hará el nombramiento 
de loe ()ue correspondan al dislrito^ 

pudiendo ser destinados los excedentes 
á otros en que las propuestas no lle
guen á cubrir el número que les esté 
designado.

Art. 5.® Las vacantes que ocurran 
se anunciarán en el Boletín oficial de 
la provincia, á fin de que puedan soli
tarse por los que hubiesen sido apro
bados en ejercicios anteriores, por 
conducto de los Ingenieros Jefes de 
los distritos; y si no se presentara nú
mero suficiente para cubrirlas, se ha
rá nueva convocatoria á exámen con 
las formalidades anteriormente esta
blecidas.

Art. 6.° Los licenciados del Ejér
cito y Guardia civil, con buenas notas, 
serán preferidos en igualdad de cir
cunstancias para la provision de estas 
plazas, con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de 3 de Julio de 1876.

Art. 7.® Los Capataces no podrán 
ser tratantes en maderas y leñas, ga
naderos, ni ejercer industrias en que 
hayau de emplearse los productos de 
los montes como primeras materias.

Art. 8.® La distribución de este 
personal por distritos, que con arre
glo al art. 1.® corresponde á la Direc
ción general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria, se sujetará 
por ahora á la nota adjunta propuesta 
por la misma. La designación de co
marcas y puntos de residencia en cada 
distrito es atribución del Ingeniero 
Jefe, el cual podrá destinar uno ó dos 
Capataces ai servicio de la oficina 
cuando las atenciones lo demanden, 
sin perjuicio de los trabajos de campo 
que les ordene.

Be las obligaciones de los Capataces.

Art. 9.® Son obligaciones de los 
Capataces, bajo las órdenes y dirección 
de los funcionarios facultativos:

1 ." ¡Señalar los límites de los mon
tes ó parte de estos que se declaren 
acotados para su repoblación natural 
ó artificial,

Dirigir U; JatOrea del suelo 00 

que hayan de hacerse siembras de 
asiento.

5 .* Verificar en los viveros el ar
ranque de las plantas, cuidar de sa 
preparación y conducción ai sitio en 
que hayan de ser trasplantadas, y di
rigir y hacer las plantaciones.

4 * Cuidar asimismo las siembras 
de asiento y vivero, preparando y di
rigiendo en estos el suelo y los riegos 
necesarios.

5 .® Recoger y almacenar las semi
llas. separando las útiles de las que no 
lo sean, y cuidar délas sequerias.

6 .® Fijar sobre el terreno los sitios 
que se hayan determinado para el es
tablecimiento de los hornos de carbón^ 
caleras, pegueras, etc.

7 .* Hacer los marqneos y señala
mientos de los árboles y las leñas que 
designen los Ingenieros.

8 ." Asistir á las subastas de los 
productos forestales.

9 .’ Hacer la entrega á los Ayun
tamientos de los productos que hayan 
de aprovecharse, y á los rematantes 
de ios disfrutes subastados.

10 . Practicar los reconocimientos 
en los montes, una vez verificados los 
aprovechamientos, informando si debe 
expedirse ó no el certificado de buena 
ejecución. En caso de haberse cometi
do abusos los detallarán, dando cuenta 
á su Jefe inmediato.

11 . Formar los expedientes para 
el aprovechamiento de los productos 
de daños cometides en los montes que 
estén á su cuidado, remitiéndolos con 
su informe al Ingeniero ó Ayudante 
encargado de la sección, para el cuno 
correspondiente.

12 . Acompañar al Ingeniero Jefe 
y demás funcionarios facultativos en 
todos los actos del servicio, dentro da 
la comarca que les esté designada.

13 . Llevar un libro diario en el 
que anoten por orden de fechas las 
comunicaciones que reciban y despa
chen, las operaciones que se practi
quen en los montes de su cargo, y to
do cuanto se relacione Cbu el servicia 
íue se les ebccmieBde. .MM.
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14. Dar mensualmenle al logenie- 
ro ó Ayudante encargado de la sec- 
CíOQ uu parte de todo cuanto ocurra 
en su respectiva comarca, y de las no
vedades eu las siembras, plantaciones, 
viveros y seqoerías puestas á su cui
dado.

15. Asistir’con puntualidad à los 
fuegos ó cualquier otro siniestro que 
ocurra en los montes de su comarca, 
formando, en caso de no asistir Inge
niero ó Ayudante, las diligencias ne
cesarias, haciendo constar detallada
mente la cabida del monte daúado y el 
valor de lo consumido. Este expe
diente se formará sin perjuicio del que 
instruya la Guardia civil.

Iñ- Eonersc de acuerdo con esta, 
como encargada de la custodia de los 
montes, en todo cuanto pueda ser con
veniente al servicio, dentro de las 
respectivas atribuciones.

17. Poner en conocimiento del In
geniero ó Ayudante encargado de la 
Seççion la .aparición de cualquier plaga 
dç. insecjtçs p. enfermedades que nota
re^ en Jas especies leñosas que consti- 
tujpiu el vuelo de los montes, para 
que se adopten las medidas necesarias 
à.su exlinciop.

lé. Vigilar con todo esmero para 
que se couserven y no sufran alteración 
las mojouefas, hitos y demás señales 
que marquen el li^mile de los montes, 
pp.niecdo en conocimiento de su Jefe 
inmedíálo cualquiera variación que 
adyictieren, y la causa de ella, si les 
fuere conocida.

'19- Cuidar de que en los montes 
no se cometan daños por los ganados 
que pasten en ellos, y de que en las 
tféhesas boyales no entren otros que 
los.consentidos. por la ley.

20. Cumplir cuantas órdenes refe
rentes al servicio reciban de sus Jefes 
inmediatos, permitiéndose sólo hacer 
respetuosas observaciones cuando com- 
prendau que su ejecución puede cau
sar perjuicios. Si á pesar de ellas se 
reiterase la órden, deberán obedecerla 
inmediatamente.

21. No ausentarse de su comarca 
sin expreso permiso ú orden del Inge
niero Jeíe ó del que le represente.
- Act. lü. Guando los Capataces ne
cesitaren licencia por enfermedad ú 
otra causa juslihcaua, dirigirán la con
veniente solicitud, por conducto del 
Ud^uiero Jefe, al Gobernador de la 
pce^vtncia, el cual podra concederla por 
térmmo que no exceda de uu mes.

De ía separacion^y correcciones disci
plinarias.

,Art. 11, La s.epdrafiion de los.Ga- 
pEÙàÇéSjÇçfiT.^&poQde á la. Dirección ge-r 

aV.de Instr.nccion pública, Agri
cultura ; é Industria, pero ,do podrá 
aqor^arse sin prévia formación de ex- 
pCdUnie por eljugenieio Jefe del dis- 
mtp con audiencia del interesado..

t Áft. 1,2. Las faltas que cometan los 
Capataces ¡¡en el cumplimiento de sus 
deberes, se, calificar ánde leves ^.graves 
u muy graves. d

Art. 13. Son faltas leves los hechos 
’que revelen descuido, morosidad ó 
¡abandono, y el retraso en cumplir las 
órdenes de sus Jefes. Estas fallas se 
corregirán por los Ingenieros Jefes de 
los distritos con la suspension de cinco 
á quince dias de sueldo.

14. Constituyen las faltas graves 
la reincidencia en las leves, los actos 
de insubordinación de palabra o por: 
escrito á sus Jefes inmediatos, la apli
cación de efectos á usos distintos del 
que estuvieren destinados, y todo lo 
que por descuido en el cumplimiento 
de sus obligaciones cause perjuicios al 
servicio. Estas fallas serán castigadas 
por el Gobernador de la provincia á 
propuesta del Ingeniero Jefe con la 
suspension de uno á tres meses de i 
sueldo, prévia formación de expedien- j 
le cuque se oiga al interesado.

De las correcciones que se impon
gan en virtud de lo dispuesto en este 
artículo y en el precedente, se dará 
cuenta á la Dirección general y á la I 
Ordenación de pagos por obligaciones | 
de Fomento, i

Art. 15, Se considerará falta muy ! 
grave la’reincidencia,en las graves, la ¡ 
connivencia ó disimulo respecto de | 
las que cometiereu los rematantes de j 
productos forestales ô de trabajos de í 
repoblación y cultivo.en el cumplí- 1 
miento de .su contrato; la extralimita- ) 
cion ó abuso de atribuciones, y en ge
neral toda operación ó acto que por su 
naturaleza y resultados descubran al
gún hecho criminal ó contrario à la í 
probidad y justificación de los capala- ¡ 
ces. La prueba de estas fallas lleva 
consign'd la separación de empleo, sin 
perjuicio de la remisión del exce
diente que se forme á los Tribunales’ 
de justicia para que procedan á lo que 
haya lugar.

Art. 16. Son aplicables á estos 
funcionarios las disposiciohés de ca
rácter general relativas al personal de 
la Administración pública, éñ cuánto 
no se opongan á las prescripciones de 
esta instrucción.

Gijon 10 de Agostó de 1877.= 
Aprobada por decreto de esta fecha.= 
G. Toreno.

PIREGGIÜN GENERAL
DE INSTRÜCGiüN rUBLlCA, AGRI

CULTURA É INDUSTRIA.

Disíribucion de los Capataces de culti^ 
vos en los disfritos foresiales.

Número
DISTRITOS FORESTALES. _Capataces.

Albacete. . . . , , 10
Alipanle. ............................. 7
Almería. . ' . . , , . 6
Avila.................................. 1^
Badajoz. ...... 8
Barcelona y Gerona, . . 8
Burgos. ...... , 12
Gáceres. 8
Cádiz. . . . , * . 6

Canarias.».............. 4
Castellón.................... 6
Ciudad-Real.............. 10
Cuenca.................... 14
Granada................ 6
Guadalajara............... 10
Huelva........................ 5 
Huesca. ...... 14
Jaén.......................... 14
León...................... 10
Lérida........................ 10
Logroño...................... 8
Madrid........................ 10 
Málaga. ...... 10
Murcia,.................... 12 
Navarra y Vascongadas. . 12 
Orense y Lugo................... 8 
Oviedo. . . .... 1.0 
Falencia.................... 12 
Pontevedra y la Coruúa.... 8
Salamanca................. 10 
Santander.................. 14 
Segovia. ...... 14 
Sevilla y Córdoba..... 8
Soria.......................... 14 
Tarragona. ..... 8
Teruel........................... ..... 14
Toledo. 8
Valencia y Baleares. . . 10
Valladolid.................. 8
Zamora................... 10
Zaragoza. . . . . 10

Total. , . . 400

El Director general, José de Cárdenais

AbMlMSTKAUUA PROVINCIAL.
■ GOBIERNO CIVIL.

; Sé^ccion de Fomenio, 
í Carreteras. 

SUÉAStÁ.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 27 de Eneró dé 
1876 y resolución de la Direc
ción general de obras públicas, 
Comercio y Minas de 27 de Ju
lio último, este Gobierno civil 
ha señalado el dia 6 del próximo 
mes de Setiembre á las i 2 de su 
mañana para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
reparación y variación de las lla
madas Cuestas de Buicio, kiló
metros 14 y 15 18 y 19 de la 
Carretera de 2. ® orden de Lo
groño á Cabañas de Virtus, ba
jo el importe de su presupuesto 
de. contrata de sesenta y ocho 
mil cincuenta y ocho pesetas, 
veinte y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en la Sección de Fomento de 
este Gobierno, en cuya depen
dencia se halla de manifiesto, 
parA: conocimiento del público, 

i un ejemplar del proyecto .de di-.. 
I chas obras.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto 
modelo. La cantidad que^Jia de 
consignarse préviamentu coiüo 
garantía para tomar parte en la 
subasta, será el 1 por 100 del 
importe de dicho presupuestoi 
Este depósito podrá hacérsé en' 
metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acre
dite haberle realizado del modo 
que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales 
se celebrará en él acto, únioa^ 
mente entre sus autores^ una se
gunda licitación abierta en los 
términos prescritos^or la citada 
instrucción, fijándose la primera 
puja por lojiuenos en cien pese
tas y quedanfib las demás á vo
luntad de los ïicîtafiôïès con tal 
que no bajen de veinte y cinco, 

Logroño i 5 de Ágostó de 
1877.=El Gobernador interino, 
—Clemente Martinez del Cam
po. . .

Modelo de proposición. ;
D. N. N. vecino de . . . . có

mo consta en la cédula person 
nal que exhibo, enterado del 
anuncio publicado por el Go- 
bi'erno de-la provincia de- Lo
groño con fecha 13 de AgÓSto 
último y de los requisitos y con- 

, diciones que se exigen para la 
'adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación y va- 

; riacion de las llamadas Cuestas 
: de Buicio en la Carretera de . . . 
á . , . . kilómetros se 
compromete á tomar á su cargo 
las referidas obras, eon estricta 
sugecion á los expresados reqiii- 
sitos y condiciones por áa! canti
dad de . . . . (aquí là proposi- 

'cionquese haga admitiendo, ó 
mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en 
que no se exprése terminante
mente la cantidad^ essrita ep le

pra, por la que se CQpaproipete el 
i proponente áía ejecución de las 
' obras.) :

Logroño 15 de Agosto de 
1877.—Marlinezi

: ADMlNISfRAClON mOMÎCA. 

el
27 se satisfará pçrUG^j^yJe esla Ad- 
raioistracion económica á las clases pa- 
siy£is. trçs mensualidades, cp^frespon- 

, dientes a Julio, Agosto y Setiemoye de 
• 1870' prévia presentacion d'é tàl'j’àsli- 
; ficáciohés fie existenciá y estado preve- 
. nidás por inslruceion. i

Lq.que por,medio de, eslQuP^'ióijico 
oficia^ se anqpcia para , cóuocfmieüto 

¡dé los ihterésááoa.' ’ • ■ ' :
* ‘CdgWie de Ígóslo’ife'’187':):^El 

Jefe económico, Ruis María de Robles.
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ADMINISTRACION ECONOMICA.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de A y o'do- actual con espresion de las fincas, su vecindad, proce
dencia, números de los pagarés é importe total, formada por la Sección de Interveitelon de la Administración económica de esta provincia pa
ra que por la Sección de Propiedades de la misma, se dé el aviso correspondiente á los interesados^ y se inserte en el Boletín oficial, con arre

glo al Real Decreto de 20 de Julio último.
Continuación.

Núoaeros « CLASE Vencimiento. * Importe.

délos de
Proceden-

—

pagarés. NOMBRES. VECINDAD. la finca. cia. Plazos. Dias. Mes. Ano. Pests. Cfs. Observaciones.

608 José Alonso Garcés. JAlfaro. Heredad. Clero. 14 1'2 ' Agosto. 1877- 71 50
609 José Alonso Garcés. idem. Id. Id. 44 12 Id. 77 56 25
640 El mismo. idem. Id. Id. 44 12 Id. 77 62 50
614 Francisca Mancebo. (Calahorra. Id. Id. 14 12 Id. -77 400 00
612 Manuel Jimenez Calalayad. Mfaro, Id. Id. 44 42 Id. 77 ■ 212 30
613 Vicente Selien. Idem. Id, Id. 14 12 Id. 77 100 25
619 Saturnino Gil. Idem. Id. Id. 44 12 Id. 77 141 88

1788 Gaspar Mario. Calahorra. Id. Id. 12 15 Id. 77 216. .25
1789 Benito Llórente. idem. Id. Id. 12 13 Id. 77 45 T3
6258 Pedro Cubilia. jallinero de Rioja. Id. Id. 9 13 Id. .77 5 13 ;
6239 Manuel Mariiuez. Manzináres. Id. Id 9 13 Id. 77 63 88
6236 Florentino Malo. Bañares. Id. Id. 9 13 Id. 77 17 88
6237 Venancio Rubio. Villar de Turre. Id. Id. 9 15 Id. 77 ' 25 2 0
5817 Tomas Aransay. Santo Domingo. Id. Id. 14 13 Id. 77 6 25
3848 Blas IbaOez. Idem. id. Id. 41 15 id. 77 8 75
1790 Francisco Pedruzo. Burgos. Id. Id. 12 14 Id. 77 695 75
1791
1792

Gaspar Marin.
El mismo.

Calahorra.
Idem.

Id.
Id.

Id.
Id.

12
12

14
14

Id. 
Id.

77
7.7

. 55
51

00
63

4793 Isidro Leriza. Idem. Id. Id, 12 14 Id. 77 73 50
1794 Fernando Fernandez Bobadilla. Calahorra. id, Id. 12 14 Id. 77 54 75
1795 Bonifacio tostado. idem. Id. Id. 12 14 Id. 77 5.7 75
1796 Isidoro Ceriza. idem. Id. Id. 12 14 Id. 77 175 00
1797 El mismo. idem. Id. Id. 12 14 Id. 77 57 50
1798 El mismo. idem. Id. Id. 12 14 Id. 77 25 06 -
1799 Juan Antonio Diez. Idem. Id, Id. 12 14 Id. 77 53 13
5829 Alfonso Martinez Piaillos. Torrecilla de Cameros. Id. Id. 41 14 Id. 77 7 30
5850 El mismo. Idem. Id. Id. 11 14 Id. 77 6 00
5831 El misino. Idem. Id. Id. 11 14 Id. 77 6 00
5832 Segundo Gimileo. Siu. Domingo. Id. Id. 11 14 Id. . 77 27
3853 El mismo. idem. Id. Id. 11 14 Id. 77 4 75
5831 El mismo. idem. Id. Id. 11 14 Id. 77 12 88
5835 Esteban Perez. idem. Id. Id, 11 14 Id. 77 50 13
5356 Segundo Gimileo. idem. Id. Id. It 14 Id. 77 6 87
5837 Saturio Suso. Haro. Id. Id. 11 14 Id. 77 25 00
5820 Sinforiano Gasas. San Sebastian. Id Id. 11 14 Id. 77 6 25
§821 El nnismo. idem. Id. Id. 11 14 Id. 77 26 75
3822 Antonio García Merino. Villarta Quintana. Id. Id. 11 14 Id. 77 . 25 13
5823 Sinforiano Gasas. San Sebastian. Id. id. 11 14 Id. 77 54 GO
5828 Manuel M.“ ürien. Logrofio. Id. Id. 10 14 Id. 77 0 63
3838 Marcos Castillo. Funzaleche. Id. Id. 11 16 Id. 77 40 38
6811 Feliz Ibañez. Santo Domingo. Id. Id. 7 16 Id. 77 14 63
6812 Saturnino Palacios. idem. Id. Id. 7 15 Id. 77 j6 35 -- - - - „
6813 Mariano Butz de la Cuesta. Logroño. Id, Id, 7 16 Id. 7/ 10 00
6814 Victoriano Pinillos. Corera. Id. Id. 7 16 Id. 77 15 05
1800 Clemente del Val. Hervías. Id. Id. 12 17 Id. 77 15 50
1801 Eugenio Palacios. Bañares. Id. Id. .12 17 Id. 77 • 293 00

5a59 Meiiton Gantabrana. Fonzaleche. Id. Id. 11 
it

17
17

Id. 77 35 00
885840 Antero Prior. Santo Domingo. Id. Id. id. 77 45

5841 Angel Marin. idem. Id. Id. 11 1? Id. 71 uo
731802 Ildefonso üernaez. Bañares. Id. Id. 11 17 id. Á1 10

1803
1804

Gregorio Orí un.
Marcos Bartolomé,

idem.
Baños de Bioja.

Id.
Id.

Id.
id.

12
12

17
17

Id. 
id.

77
77

3
23
58

73
00
75
001805 Bruno Buiz'Mariiuez. Nájera. Id. Id 12 17 . Id. / i

771806 Juan Antonio Diez. Calahorra. Id. Id. 13 18 Id. 4o
18Ó7 ' Meiiton Martinez y Comas. Idem. Id. Id. 13 18 Id. ** 7 

25 
10
10

bû
96 José María Galdamez. Alfaro. Id. Id. 14 19 Id. 77 00 

00
00
50 
GO
00 .
^'8

6240
6241

Faustino Velasco.
Tiburcio AHuzarra. í

Zorraquin.
Idem.

Id.
Id.

Id.
Id.

9
9

20
20
Ji A

Id.
Id-

77
77 ■

620 Guiilermo'tlorente. * Alfaro. Id. Id. 14 20 id. 11 1
621
622 

’ 623

Esiébau López Montenegro.
El mismo.
Juan Ladroft.

idem. 
Idem. 
Idem.

Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id.

14
14
14

20
20
20

id. 
id, 
id.

77
77
77

270
200
226

624
623
626
627
628

El misólo.
AaicBlo Ladrón, 
Diegu Lüpçz Montenegro. 
Saiustianu Bretón.

’ Gípfiáuo Ecbaiíz.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

. Idem.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id.

14
14
14
44
44

20
20
20
20
20

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id.

77
77
77
77
77

133
56
5o
50
49

GO 
88 
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CONSUMOS.—CIRCULAR.

Al tenor de lo establecido en la le
gislación vigente, lodos los Ayunta
mientos se encuentran obligados á in
gresar en las arcas del Tesoro público 
en el 2.° mes de cada Trimestre, los 
cupos que por consumos, cereales, y 
sal, les han sido señalados por las Ad
ministraciones económicas de las res
pectivas provincias.

En su virtud, y animado del buen 
deseo de evitar á los Municipios de 
esta provincia el gravamen de las me
didas coercitivas que indefectiblemen
te, y de la manera mas enérgica 
adoptará esta Administración desde el 
1.’ de Setiembre proximo contra los 
Ayuntamientos que dentro del pre
sente mes no efectúen el pago de lo 
que les corresponde satisfacer por el 
primer trimestre de sus encabezos de 
consumos, cereales y sal, he acorda
do dirigirme por medio de esta circu
lar á los espresados Ayuntamientos 
exhotándoles al ingreso de las cantida
des de referencia, y con el fio de re
cordarles este ineludible deber que les 
impone la representación oficial que 
les está encomendada.

Logroño 20 de Agosto de 1877.— 
El Jefeeconómico=Luis M. de Robles.

Por la Dirección general de Rentas 
Estancadas se dice con fecha 6 del ac
tual lo quesigue:

En los sorteos celebrados en este día 
para adjudicar un premio de 625 pe
setas concedido á las huérfanas de Mi
litares y Patriotas muertos en la pasa
da guerra civil, y otro de igual canti
dad otorgado por decreto de 17 de Se
tiembre de 1874 á las huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos á manog 
de k)3 partidarios del absolutísimo des
de 1.* de Octubre de 1868, ha cabido 
en suerte el primero à D.** Catalina 
Oliver, hija de D. Miguel, Comandante 
de infantería, muerte en el campo del 
hocdr,y el segundo à D.*" Genoveva Rie
ra y Soler, hija de D. Juan, guardia ci
vil de la comandancia de Teruel,muer
to en el campo del honor.

Lo participa áV. S. esta Dirección, á 
fin d« que se sirva disponer se publique 
en el Boletín oficial de esa provincia 
para que llegue á noticia de las inte
resadas.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Agosto de 1877.—El Di
rectorgeneral, José Rivero.
i Y en cumplimiento á lo que en la 
misma se previene, he dispuesto se pu
blique por medio de este Boletín oficial 
para conocimiento de los interesados.

Logroño 14 de Agosto de 1877.—El 
Jefe económico, Luis María de Robles.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE

ZARAGOZA.

^n la Gaceta de Madrid CQ^-espon- 

diente al dia 1®. del actual se publica 
por la Dirección general de Instruc- 
cien pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Santia
go la cátedra de Farmacia químico or
gánica dotada con el sueldo anual de 
tres mil pesetas, la cual se ha de pro
veer por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 226 de la Ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento de 
2 de Abril de 1875. Para ser admitido 
à la oposición se requiere: no hallarse 
incapacitado el ^opositor para ejercer 
cargos públicos; haber cumplido 25 
años de edad; ser doctor en dicha fa
cultad ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general ue ins
trucción pública en el improrogable 
término de tres meses á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gacela, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal; de 
una relación justificada de sus méritos 
y servicios,de un programa de osigna- 
tura dividido en lecciones y precedido 
del razonamiento que se crea necesa
rio para dar á conocer en forma breve 
y sencilla las ventajas del Plan y del 
método de enseñanza que en el mismo 
se propone.

Según lo dispuesto en el artículo 1." 
del expresado Reglamento, este anun
cio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los Establecimien
tos de enseñanza de la Nación; lo euai 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se veri
fique desde luego sin más aviso que 
el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
su publicación para que llegue á noti
cia de los interesados. Zaragoza 7 de 
Agosto de 1877.

El Rector, Gerónimo Borao

ESCUELA NORMAL SUPEROIR
DE MAESTROS DE LA

PROVllNGIA DE LOGROÑO.

La matrícula para el año académico 
de 1877 á 1878, estará abierta desde 
el 15 al 30, ambos inclusive, del pró
ximo mes de Setiembre. Los que de
seen inscribirse en ella para cursar el 
primer año de estudios presentarán 
en la Secretaria, que al efecto estará 
abierta de 9 à 12 del dia, los documen
tos siguientes:

l .“ Solicitud al Director de la Es- 
cuela.

< 2.® Partida de bautismo.
1 3.* Atestado de buena conducta 
j firmado por el Alcalde y el Párroco 
Ídel pueblo donde el aspirante esté do

miciliado..
. 4^** Gertiùcfiçlon de «n facultalivo 

por la que conste que el interesado no 
padece enfermedad contagiosa.

5 .” Autorización del padre, tutor 
ó encargado para seguir la carrera.

6 .* Declaración hecha por un ve
cino con casa abierta en esta Capital 
de quedar encargado del aspirante.

7 .® Cédula personal.
Los cuatro primeros documentos se 

estenderán en papel del sello 11.*; el 
5.® y 6.” en papel común.

Iguales documentos presentarán los 
que, habiendo aprobado académica
mente alguna asignatura en otra Escue
ta, quieran continuar en esta los es
tudios.

Los qne pretendan matricola para el 
primer año de la carrera sufrirán un 
examen de las materias que abraza la 
primera enseñanza elemental, median
te el cual deberán acreditar que se 
hallan en disposición de oir con fruto 
las lecciones de la Escuela.

No será admitido el que en este 
exámen no mereciese la aprobación 
del Tribunal.

Los derechos de matrícula son 20 
pesetas, de las cuales la mitad debe 
abonarse en el acto de ser mutricula- 
do, y la otra mitad antes de sufrir el 
exámen de prueba de curso.

Los examenes de asignaturas para 
los no presentados en Junio, para los 
suspensos y de enseñanza doméstica se 
verificarán en los dias I.® al Í5 de 
Setiembre.

Los aspirantes solicitrán el examen 
dentro de los 15 últimos dias del pre
sente mes, en una. papeleta impresa 
que se les facilitará en la Secretaría. 
Verificados estos exámenes se proce
derá á los de reválida y álos de cer
tificado de aptitud para servir escue
las incompletas y últimamente los de 
ingresos.

El dia 1. de Octubre se inaugurará 
el nuevo curso académico.

Todo lo cual se anuncia para cono
cimiento del público en general y de 
los interesados en particular.

Logroño 10 de Agosto de 1877._El 
Director interino,—Anáslasio Prieto.

CT—■—- 
AYUNTAI\/IIENTOS~

Daroca.

Habiendo desaparecido del pueblo 
de Daroca en el dia trece del actual, de 
de la majada, un buey de seis cuartas 
de alzada poco mas ó menos,color entre 
rojo y blanco, cola negra, astas bas
tante crecidas, edad de ocho á nueve 
años, de la pertenenciag de Marcos Ro
dríguez, de esta vecindad,‘se anuncia 
al público con el fin de que llegue á 
conocimiento de la persona ó personas 
que ignoren su procedencia y lo pre
senten ó den aviso á su dueño, quien 
gratificará y abonará los gastn« 
djcíio buey haya causado. ’ "

Daroca 15 de Agosto de 1877.—El 
Alcalde.—Inocente Nestares.

Anuncios.
SUBASTA.

Don Toribio Perex,vecino de Matute 
en el partido de Nájera, da en arriendo 
un Molino harinero con dos piedras y 
limpia, una huerta de siete à ocho fa
negas de tierra para toda hortaliza y 
tiene de toda clase de árboles frutales, 
cuya finca esta pegando á el Molino, 
se riega con el agua del cauce, dista 
del pueblo medio cuarto de hora, tiene 
su correspondiente casa para vivir y 
Corrales.

Pocas enfermedades hay que hayan 
dado lugar á la creación de tantos me
dicamentos como el asma. La mayor 
parte de esos remedios, mas ó menos 
inactivos, han tenido la suerte que me
recían, quedando completamente olvi
dados. La notabilísima acción del Al
quitrán sobre los bronquios y en gene
ral sobre las membranas mucosas, fué 
causa de que se hicieran numerosos es- 
perimentos de los cuales resulta que 
las Cápsulas de Alquitrán de Guyot 
constituyen hoy uno de ios mejores y 
mas activos específicos para la cura del 
asma. En la mayor parte de los casos, 
dos ó tres cápsulas, tomadas en el mo
mento de las comidas, producen un rá
pido alivio. Debemos sin embargo pre
venir que cuando la afección es cróni
ca debe continuarse el tratamiento du
rante algún tiempo. Por lo demas, nin
gún enfermo, gracias al pronto alivio 
que encuentra desde las primeras dósis, 
deja de proseguir el uso de las Cápsulas 
de Alquitrán hasta no hallar una com
pleta cura. Esta manera de tratamien
to sale á un precio sumamente módi
co, puesto que no llega á un real dia
rio.

Para estar bien seguros de obtener las 
verdaderas Cápsulas de Alquitrán de 
Guyot, los enfermos deben exijir que 
todos los frascos tengan en la etiqueta 
la firma Guyot impresa en tres colores.

FIESTAS À SAN MATEO

EN LOGROÑO.

Pla^a de Toros.

Para el 21 del próximo mes de 
Setiembre se celebrarán grandes 
corridas de Toros, à cuyo efecto el 
empresario no ha evitado gasto de nin- 

'guna especie y ha contratado al distin
guido espada Salvador Sánchez (Fras- 
cnelo), así como tomado toros de lai 
acreditadas ganaderías del Excmo. se
ñor Marqués del Saltillo y de la Señora 
Viuda de Ma^pule, los primeros de 
Andalucía y los segundos de Colmenar 
Viejo.

'A LOS Srs. ALCALDES.

Tenemos á su disposición,y á 
8 reales el 100, los recibos talo
narios para el último reparto de 
contribución industrial.—Recla
mándolos se envían á vuelta de 
correo.

. . . . . .  »- I
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